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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

informándole que la parte demandante allegó, las fotografías del aviso. 

Ordene.  

 

Santa Marta, 14 de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede salta a la vista que el extremo 

demandante aportó las fotografías del aviso, al revisar el contenido del aviso 

allegado el despacho que la misma cumple con los requerimientos del artículo 

375 # 7 del CGP. 

 

Por lo anterior por secretaria procédase a la inclusión del contenido de la 

valla en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 

PERTENENCIA, por el término de 1 mes, de conformidad al estatuto 

procesal. 

 

Ahora al estudiar el contenido del expediente, en aras de llevar el proceso a su 

siguiente etapa procesal, observa el despacho que el IGAC, en su respuesta al 

requerimiento del despacho manifestó lo siguiente. 

 

 
 

Por lo que se requiere al demandante para que se acerque a la entidad y sufrague 

los gastos necesarios para que la misma remita el informe de lo que le compete 

en el asunto. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 24 de esta fecha se 
notificará el auto anterior. 

Santa Marta, 17 de marzo de 2023 
Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la respuesta allegada por parte de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

 
Es necesario oficiar a la SECRETARÍA DE PLANEACION DISTRITAL – 

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA y a la UNIDAD DE 

CATASTRO MULTIPROPOSITO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA 

MAGDALENA, para que rindan informe a este despacho en lo que le compete 

de conformidad a lo establecido en el artículo 375 #6 inciso 2 respecto del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 080-35873 y 

numero predial 47001010700280119904, remítase auto-oficio. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Oficio N° 0551 del 16 de marzo de 2023 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al contestar citar 

la referencia completa del proceso, indicando su numero de Radicacion. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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